
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Decreto

Número: 

Referencia: Expediente N° 2370-1716/16

 
VISTO el expediente N° 2370-1716/16, mediante el cual se gestiona la

regularización dominial de los inmuebles ubicados en el Partido de Avellaneda, identificados
catastralmente como Circunscripción II, Sección D, Fracción III, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, y 7, y

 

CONSIDERANDO:

Que los predios bajo análisis constituían la cabecera y playa de maniobras del
ferrocarril provincial que unía las localidades de Avellaneda y La Plata;

Que los mismos reingresaron al patrimonio de la provincia mediante el acuerdo
suscripto el 26 de agosto de 1993, el cual fuera ratificado provincialmente mediante la Ley N° 11547;

Que la cláusula primera del mentado acuerdo establece que el ramal será destinado
al servicio ferroviario o a cualquier otro modo o sistema de transporte;

Que los inmuebles referenciados son utilizados por diversas instituciones, las que
desarrollan actividades de índoles educativas, deportivas, sociales y recreativas desde hace décadas;

Que actualmente el predio se presenta como un bloque de 1055 metros de largo por
242 metros de ancho que no cuenta con pasos peatonales ni calles que lo atraviesen;

Que el predio no se encuentra afectado efectivamente al sistema ferroviario desde el
momento en el cual dejó de funcionar el mentado ramal;

Que, en razón de ello, deviene necesario desafectar el mismo del servicio
ferroviario, permitiendo la apertura de múltiples calles que permitirán una fluida circulación peatonal y
vehicular, en cumplimiento del cargo establecido en el convenio citado precedentemente;

Que la modificación del sistema de transporte al cual se encuentran afectados los
inmuebles supone la creación de distintos excedentes;

Que los actores referidos solicitaron formalmente la transmisión de dichos predios a



título gratuito;

Que los destinatarios han efectuado mejoras en los inmuebles para desarrollar sus
actividades, conforme se destaca del relevamiento efectuado por la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires;

Que la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad certificó la propiedad de los
predios referidos en el Visto en cabeza de la Provincia de Buenos Aires;

Que el artículo 25 inciso a) del Decreto-Ley 9533/80, texto modificado por la Ley
14.461 establece que podrá efectuarse la transferencia directa por donación, cuando el adquirente sea
el Estado Nacional, las Provincias o las Municipalidades;

Que por el inciso d) de la norma en cita se habilita la transmisión gratuita en favor
de aquellos ocupantes que acrediten la erección de mejoras o construcciones permanentes con una
antelación de tres (3) años a la fecha de la petición;

Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos ha certificado que los
inmuebles involucrados no se encuentran alcanzados por el proceso de transferencia al Estado
Nacional, en el marco del acta acuerdo celebrado el 11 de julio de 2016 entre el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Gestión de
Transporte del Ministerio de Transporte de la Nación, aprobada mediante la Resolución N° 499/16 de
ese Ministerio;

Que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires confeccionó el
croquis ocupacional de los predios referidos precedentemente a efectos de su catastro;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que el presente se dicta de conformidad con las previsiones contenidas el del
Decreto-Ley 9533/80 y en el artículo 144 –proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 

ARTICULO 1°. Desafectar los inmuebles identificados catastralmente como Circunscripción II,
Sección D, Fracción III, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 Partidas (004) 28644, 28645, 28646, 28647, 28648,
28649 y 28650 del servicio ferroviario, a efectos de la apertura de múltiples vías vehiculares y
peatonales.

 

ARTICULO 2°. Transferir a título gratuito los inmuebles identificados catastralmente como
Circunscripción II, Sección D, Fracción III, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 Partidas (004) 28644, 28645,
28646, 28647, 28648, 28649 y 28650, conforme se establece en el Anexo Único.

 

ARTICULO 3°. Aprobar el "Acuerdo Marco de Regularización, Urbanización y Puesta en Valor", cuyo
original pasa a formar parte integrante del presente como Anexo Único (IF-2018-01044803-GDEBA-



SSLYTSLYT).

 

ARTICULO 4°. Instruir a la Gerencia General de Información y Desarrollo Territorial, dependiente de la
Agencia de Recaudación de Buenos Aires (ARBA), para que, en el marco de sus facultades y
competencias, confeccione el plano de mensura, unificación y nueva división, ello de conformidad al
croquis que como anexo integra el "Acuerdo Marco de Regularización, Urbanización y Puesta en Valor"
que por el presente se aprueba.

 

ARTICULO 5°. Dar intervención a Escribanía General de Gobierno, a efectos de realizar los actos
notariales de rigor tendientes a la inscripción de los inmuebles objetos del presente ante la Dirección
Provincial del Registro de la Propiedad, a favor de los actores involucrados.

 

ARTICULO 6°. Dejar establecido que en caso de incumplimiento del Acuerdo Marco que por el
presente se aprueba, operará la revocación de la transmisión instrumentada, con la consiguiente
reversión del dominio a favor de la provincia de Buenos Aires, sin derecho a reclamo e indemnización
alguna por las mejoras introducidas.

 

ARTICULO 7°. Autorizar al Ministerio de Economía a formalizar la entrega de la posesión de los
inmuebles en el estado ocupacional en el que se encuentren.

 

ARTICULO 8°. Disponer el cese de todo permiso de uso o concesión que se oponga al presente
Decreto.

 

ARTICULO 9°. El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros Secretarios en los
Departamentos de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de
Ministros.

 

ARTICULO 10. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar a
la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales. Cumplido, archivar.
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: Acuerdo Marco de Regularización, Urbanización y Puesta en Valor

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.


	Pagina_3: página 3 de 5
	Pagina_4: página 4 de 5
	Pagina_1: página 1 de 5
	Pagina_2: página 2 de 5
	Pagina_5: página 5 de 5
		2018-01-30T20:23:29-0300
	GDE BUENOS AIRES


	Numero_2: IF-2018-01044803-GDEBA-SSLYTSLYT
	Numero_1: IF-2018-01044803-GDEBA-SSLYTSLYT
	Numero_3: IF-2018-01044803-GDEBA-SSLYTSLYT
	Numero_4: IF-2018-01044803-GDEBA-SSLYTSLYT
	Numero_5: IF-2018-01044803-GDEBA-SSLYTSLYT
		2018-01-30T20:23:28-0300
	GDE BUENOS AIRES


	fecha: Jueves 8 de Marzo de 2018
	numero_documento: DECTO-2018-212-GDEBA-GPBA
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	usuario_0: Hernán Lacunza
	cargo_0: Ministro
	reparticion_0: Ministerio de Economía
	usuario_1: Roberto Gigante
	cargo_1: Ministro
	reparticion_1: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
	usuario_2: Federico Salvai
	cargo_2: Ministro
	reparticion_2: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
	usuario_3: María Eugenia Vidal
	cargo_3: Gobernadora
	reparticion_3: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires


